RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 08 DE OCTUBRE  DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0003422 , Ent. N°5497/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Publicas relacionadas con la expropiación por causa de utilidad pública y toma de urgente posesión del inmueble empadronado con el Nº 56442, ubicado en la zona portuaria del Departamento de Montevideo, a los efectos de la construcción de la Terminal Pesquera “Puerto Capurro”; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 26/05/08, se designó para expropiar y declarar urgente su ocupación, el inmueble de referencia, por causa de utilidad pública,  a los efectos de la construcción de la Terminal Pesquera “Puerto Capurro”. El valor de la tasación fue fijado en UR 84.347, monto que se iba a atender con cargo al Programa Inversiones Puerto Montevideo, Proyecto 11509;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 26/06/13, intervino preventivamente el gasto de U.R 84.347;
3) que en la oportunidad, se remite Proyecto de Resolución del MTOP, por el cual se habrá de proceder  a la tramitación de la de toma urgente de posesión del inmueble padrón Nº 56442 ubicado en la localidad catastral Montevideo, propiedad de Erman Equities S.A., en virtud de que  cuando se iba a proceder a escriturar los arrendatarios del inmueble expropiado, no desocuparon el mismo, por lo cual estas actuaciones no se culminaron en esa oportunidad;

CONSIDERANDO: que este Tribunal ya se expidió al respecto, interviniendo el gasto  dispuesto (Resultando 2);

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Darse por enterado;
2) Comuníquese a la Administración Nacional de Puertos; y
3) Devolver las actuaciones
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